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LA INICIATIVA PARTICULAR
T LAS FÓRMULAS OFICIALES.

Hacer un jaicio crítico del discurso
pronuaciado por el Presidente de la Aca¬
demia Médico- Veterinaria, así como del
leído por el Secretario, i*dicaria tanto
como cercenar el dereclio que todos
nuestros compañeros tienen de juzgarlos
aplicándoles cada cual su criterio, falta
que jamás cometeríamos.
Pero indicar euáJI^ es el principio domi¬

nante del primero de aquellos discursos,

y desarrollarlo con la amplitud que nos
sea posible, más que otra cosa es tin
deber inexcusable, de cuyo cumpli¬
miento no podemos dispensarnos.
La union estrecha y fraternal de todos

los profesores veterinarios de España
para elevar á la mayor altura pomble
tan honrosa como olvidada profesionpíie
aquí el término y las aspiracionssj" del
orador. ,1
Como medio eficacísimo de realizar

este gran paso, la fundación de las Aca¬
demias.

;• ,

Gomo vigoroso ejemplo fie posibilidad
y de buen éxito del pensamientoj ila
iniciativa particular. , : p
A la sombra de esta racional grada¬

ción no es imposible, ni mucho aiénòs,
llegar al fin apetecido. : i

Breves y sencillas observaciones jíios
convencerán de la exactitud de nuestro
aserto.
Eu Madrid existe hace tiempo luna

Escuela de Vetarinaria que difmuieqs^s
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beneficios,—los que buenamente pueda,
que en esto no hemos de regatear,—den¬
tro de los estrechos limites de su cláus-
tro.

Alli ingresan los neófitos; pasan por
los diferentes grados de la instrucción
que les administran en dósis académicas,
consiguen su titulo, abandonan la clase
para no volver á verla más, y nueva
avalancha de estudiantes cuaja las listas
de matricula, sucediéndose sin interrup¬
ción año tras año el mismo acto.
Mas, ¿habrá quién asegure que es ter¬

minó la gran misión del profesor veteri
naria, precisamente cuando es comienza
á serlo?
N6: no existirá seguramente quien en

sano juicio conteste de un modo afirma¬
tivo á la anterior pregunta, pero si. exis¬
tiera alguno ó algunos individuos que
en suextraviada razón hubieran formado
semejante juicio, que por absurdo no
merece los honores de la refutación, no
nos dirigíamos á ese desdichado grupo,
hablaríamos á nuestros compañeros en
el mismo tono y con el mismo lenguaje
que empleamos hoy, y les diríamos sen¬
cillamente que tal procedimiento sólo
conducirla al ostracismo, al envileci¬
miento, á la degradación y á la ruina de
la clase.
Todo el que adquiere el título de pro¬

fesor veterinario tiene derecho, y derecho
indiscutible, de llevar su voz allí donde
los intereses generales de la clase lo re¬
clamen.
Una mejora, un adelanto, un descu¬

brimiento, por insignificante y pequeño
que sea, no debe quedar encerrado entre
las oscuras paredes de un logar. Debe
discutirse, debe estudiarse y sacar de él
todo el partido posible en bien de la
clase, en provecho de la ciencia y en
honra del que mejore, adelante ó des¬
cubra.

¿Y cómo conseguir tanto beneficio si
jao9 limitamos ¿ oir á los doctores cual si

fueran oráculos, y no procuramos ensan-
char el pequeño círculo que uós trazaron
cuando éramos,escolares?
Hé aquí el valor de la iniciativa par¬

ticular. A eísta palanca de .gran potencia
se debe la fundación de la Academia,
Médico- Veterinaria, que, si en un prin¬
cipio sólo era acariciada en la mente de
su iniciador, hoy cuenta con respetable
número de individuâlidadbs, ya consti*
tuidas en colectividad dispuesta á tomar
una parte activa en' todas las cuestiones
referentes á la profesión y muy especial¬
mente en las que se rozan con las refor¬
mas de la enseñanza, reformas que hoy
se llevan á cabo por un reducido número
de personas erigidas en autoridades su-
perióres
El dia en que las Escuelas de Veterina¬

ria de provincias, tan autónomas como la
de Madrid; el dia en que los profesores ve¬
terinarios esparcidos por esos mundos de
Dios miren con el interés que se merecen
los altos fines que se propone la Acade¬
mia recientemente creada, ese dia cesará
esa especie de monopolio de la ciencia
que, si sé ejerce por algo', es, por causa de
la apatía de la clase. ;
No de otra manera puede comprén-

derse que la Escuela de Madrid haya in¬
troducido en .-u plan de estudios una
cátedra de francés y haya establecido un
picadero, miéntras-las Escuelas de pro¬
vincias, con profesores de competencia
tanta y tal vez más reconocida, conti¬
núan Sin eaas que nosotros no cVeemos
mejoras, pero que despues de todo seña¬
lan una diferencia inexplicable entre es¬
tablecimientos que son completamente
iguales.
Si las Acá'demias se hubieran estable¬

cido ya en todas partes, es muy posible
qué Son sus decisiones y acuerdos tuviese
hoy un dique la avasalladora preponde¬
rancia que sobre las demás Escuelas
quiere tener la de Madrid, preponderan¬
cia que no puede consentirse ni tolerarse
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miéotras no haya fundados motivos para
implantarla.

¿Qué más hemos de decir en lo que se
refiere á los profesores de las Escuelas
establecidas fuera de la metrópoli?
Añadir una palabra más, encarecerles

la urgencia y la necesidad de constituir
cuanto áutes Academias, seria un aten¬
tado contra la alta y justa idea que tene¬
mos de sus merecimientos y de su amor
á la ciencia.

Respecto de aquellos de nuestros com¬
pañeros que se hallan establecidos en
número no escaso en grandes poblacio¬
nes, poco también tenemos que decir.
Ellos saben lo mismo que nosotros, que

el profesor veterinario adquiere en la
Escuela aquellos conocimientos necesa¬
rios para comenzar el ejercicio de su pro¬
fesión, encargándose después la práctica
misma de enseñarle cuanto le falta, si ha
de llenar sus deberes leal y honrada¬
mente.
Pero todos, absolutamente todos, con¬

vendrán con nosotros en que el dia que
se recoge el título es el dia de las gran¬
des ilusiones.
¡Cuántos desengaños á los tres dias!
¡Qué diferencia tan cruel entre las

teorías del libro y las esplicaciones de la
cátedra, y la práctica!
Pues bien: si la experiencia y los tra¬

bajos posteriores á la Escuela son los que
hacen al veterinario, ¿por qué privarnos
unos á otros de nuestro mútuo concurso,
que puede ser y que es, de hecho, útil y
beneficioso para la carrera que hemos
elegido y para la ciencia en general?

r.as Academias convienen, pues, em
estos centros de población.
En cuanto á la situación de aquellos

estimables compañeros queestán reduci¬
dos á vivir en pueblos pequeños, enten¬
demos que no es tan desesperada como
á primera vista parece; y que no es im¬
posible el asociarse y pertenecer á la

Academia que se establezca más próxi¬
ma á su residencia. " ■

Los servicios de la profesión veterina¬
ria son tan importantes en un pueblo de
cincuenta vecinos coiño en la iniáma
córte de España. Allí, como aquí,; hay
padres de numerosa familia cuyo s'tis-
tento depende en muchos éasoá'íle la
yunta que prepara la tierra,y tan respe¬
tables y tan sagrados son los intereses
de unos como de los otros. Pues bien;áun
en ese forzoso alejamiento de las gran¬
des poblaciones puede un profesor Vete¬
rinario contribuir á la grande obra de
regeneración de la clase. Sus escnt'ós y
sus observaciones serán atendidos como

corresponded individuos de una misma
clase, y todos, desde la aldea, desde el
partido judicial, de.sde la dápítal y'desde
Madrid, pondrán, saliendo de su retrai¬
miento, una piedrecitaen el edificio que
á todos también ha de cobijar.
Tales, en nuestro cehcepto, lá idea

predominante que contiene el distíúrso
de inauguración del Presidente de la
Academia Médico-Veterinaria.

De tal alcance Creemos esa ideà, que
nos hemos permitido ser un póco tñás
difusos que lo de costumbre, con elplro-
pósito de llevar - al ánimo' de tfú'ésíros
amigos el convencimiento de su impor¬
tancia.
Precisamente, tn'los actuales mbíhfen-

tos, llegan hasta nosotros rumóres'· de
una reforma qué, de tomabduerpo,'me¬
recería un serio y detenido exánién.
Dícese, sin que dembs fundam'eüto á

la noticia, que se trata de felèvar á fa¬
cultad la carrera de prófesbrcs veterina¬
rios, y que llegado ese ¿á'so, sé dkrán
titulos de doctor. '

Como quiera que noteneníos la certe¬
za del dicho, no nos aventuramos á émi-
tir juicio alguno respecto del caso; 'pero
lo ponemos en conocimiento de^atTCSlTmg
lectores, por si llegara á coïffinnaf^è là
noticia. r --
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^ A nosotros, y dicho sea de paso, uo
nos extrañará que diariamente se estén
■iAventando fórmulas oficiales para jus¬
tificar, hasta cierto punto, que se traba¬
ja por la deleg-acion, que aunque profa¬
ma en los neg'ocios de la Veterinaria, es
deleg-acion al fin.
•Pero si hemos de hablar con toda la

sinceridad que habitualmente nos ca¬
racteriza, estamos ya cansados de saber
que nada, ó tan poco, bueno puede es¬
perar la Veterinaria española de las for¬
mulas oficiales-, como muchas ventajas
positivas y ciertas de la iniciativa par¬
ticular.

¿DE QUÉ SIRVEN LAS LEYES?

La pregunta parecería ociosa en pai-
sea bien regidos, 6 dónde la máquina
administrativa funcionase regularmen¬
te; pero entre nosotros hay que hacerla
á cada paso, viendo la descarada ma-
-nera con que se infringen, - y el apoyo
que los infractores suelen encontrar has¬
ta en los que tienen la obligación de
castigarlos, quizás por no parar mientes
en cosas que les parecen de poca monta,
ó por no tomarse el trabajo de averi¬
guar lo que se haya legislado sobre el
asunto.
El que hoy nos ocupa'tiene su origen

en abusos que ya rayan en escandalo.sos,
y que, por la frecuencia con que se repi-

, ten, y la impunidad de quegozan, pueden
traer álps intereses y áun á la .salud
pública funestas consecuencias que hoy
no se tocan, porqueafortunadamente has¬
ta ahora sólo hacen daño en reducidos
circuios. Nos referimos á las intrusiones,
que tántos perjuicios ocasionan á los
profesores de Veterinaria, y de que tán-
tas veces nos hemos ocupado en las co¬
lumnas de nuestro periódico.
Al ampare muchps.intrusos del caci¬

quismo de los pueblps, protegidos otros
jor personas de elevada posición social,

tolerados por las autoridades, y objeto
de la mayor indiferencia para la admi¬
nistración de justicia, que tal vez no se
cree llamada à intervenir en las intru¬

siones, ni á satisfacer las infinitas que¬
jas que recibe de los profesores perjudi¬
cados, el mal toma cada dia mayores
proporciones, amenazando canvertirse
en una inmensa llaga que corroa ele¬
mentos muy importantes de nuestra ri¬
queza (nuestra pobreza estaria mejor
dicho), despues de destruir y aniquilar
la Veterinaria española como carrera y
profesión científica.
No se crea que exagreamos: entre los

infinitos hechos que se nos denuncian,
tenemos á la vista uno, digno de citarse.
El profesor veterinario D. José Torres,
establecido en Ibiza, donde existen vein¬
tidós intrusos, lastimado en sus intere¬
ses por la competencia que éstos le ha¬
dan, acudió á los tribunales de justicia
y nada obtuvo; los intrusos siguieron y
siguen trabajando, como si no incurrie¬
sen en pena alguna, y D. José Torres ha
tenido que ir á establecerse á Oran, en¬
contrando preferible ejercer la profesión
en Africa á ejercerla en España.
Pero el caso que hoy nos mueve prin¬

cipalmente á ocuparnos de esta cues¬
tión, tiene mucha más gravedad y tras¬
cendencia; hélo aquí en breve resúmen;
Don Fulgencio de Victoriano, profesor

veterinario de primera clase é inspector
de carnes en el partido de Laguardia de
Alava, provincia dé Vitoria, fué nombra¬
do en- Setiembre de 1876 subdelegado ¡de
Veterinaria dél mismo partido, encare¬
ciéndole el Gobernador el deber en que
e.staba de dar cumplimiento á cuanto or¬
denan los decretos, reglamentos, leyes,
etc., respecto á obligaciones y atribu¬
ciones. de los subdelegados. El mismo
Gobernador insertó i los ocho dias una

circularen el Boletin de la provincia
dando cuenta de este nombramiento, y
ordenando á los alcaldes que requiriesen
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à loa veterinwioe y allbéltaTes de S'ü tllí-
trito municipal para que enviasen á di¬
cho .subdelegado copias de sus títulos
profesionales. Todos los veterinarios
fueron dando cumplimiento á la circular,
ménos el que ejercía en la villa de Leza,
llamado Eustaquio Palacios.

Dos oficios envió el subdelegado al al¬
calde, que ningún caso hizo de ellos, A
pesar de advertirle en el segundo que no
teniendo el citado Palacios título alguno
profesional, debia prohibirle el ejercicio
de lá Veterinaria.
El alcalde y un D. Maiimiano Avales

parece queeran protectores del intruso, y
le aseguraron que podia-seguir tranqui¬
lamente faltando á las leyes.
En vista de esto, el subdelegado, celo¬

so en el cumplimiento de su deber, re¬
currió dos veces de oficio al Gobernador,
sin que tampoco ésta autoridad le hicie¬
ra caso. Como el tiempo pasaba y el in¬
truso continuaba burlándose de 1,0 dis¬
puesto; hasta obtener la inspección de
carnes de la localidad, cargo que sólo
puede concederse á los profesores vete¬
rinarios, el subdelegado acudió á los tri-'
bunalas de justicia, probando ante el juez
de priméra'ícst'ancia delpartido y con de^:
claraciones de testigos, que el Eustaquio'
Palacios flin título de mnguna clase te¬
nia públicamente banco de herrador y
curaba las caballerías. El Juzgado falló
la causa á k>s siete meses, declarando
libre de todo al Palacios, fundándose
equivocadamente eü que el arte de her¬
rar os libre.
Fué la causa á la Audiencia de Búr-

gos, y ésta mandó sobreseerla, declarando
las costas de oficip, ppr no constituir de¬
lito el hecho denuínciadp,
El subdelegado ha. recurrido despuós;

al Ministro de, la Gobernación, manifes¬
tándole lôs perjuicios que tales fallos
puedenoca»ionar,;y el Miúistro tampoca
ba tenido á bien dedicar alease unos
cuantos minutos.

Todo él que haya seguido atentamente
.'a enumeración de estos hechos, se pre¬
guntará ai llegar aqui, si el subdelegado
estaba en Su cabal razón, ó si habría in¬
terpretado equivocadaníiénte el texto de
las leyes; pues apenas se concibe que
una justa demanda sea por todos tan obs¬
tinadamente desatendida.
En contestación á esas preguntas va¬

mos á pasar ligeramente la vista por las
disposiciones legales; pero ante todo ha¬
remos observar, por si álguien so fijase
únicamente en la cuestión del herrado,
que éste constituye una parte de la pro¬
fesión veterinaria, que mientras una
nueva ley no disponga otra cosa, está
prohibido y penado ejercerlo sin titu¬
lo, y que en el caso presente no se trata
sólo del herrado, sino también de la cu¬
ración de los animales y de la inspección
de carnes.

Pasemos ahora á la parte legislativa.
Consideran las leyes como intruse á

todo el que ejerce actos propios de una
de las facultades de la ciencia de curar,
para lo que se requiere titulo.
Dejando á un lado las Leyes de Parti¬

da y la Novísima Recopilación, vemos
en una Real cédala de 10 de Diciembre
de 1828, confirmada más tarde por la
Real órden de 20 de Mayo de 1854, que
por primera vez se castigará á los in¬
trusos con la multa de cincuenta duca¬
dos; en la última de dichas disposiciones
se añade que la deberá imponer el Go¬
bernador de la provincia respectiva, y
que, en caso de reincidencia, esta auto¬
ridad instruirá las primeras diligencias
y pondrá al reo á disposición de los tri¬
bunales ordinarios.
El Código penal vigente, en su ar¬

tículo 343, marca para los intrusos la
pena de arresto mayor en su grado má¬
ximo á prisión correccional en su grado
minime.
Por el art. 591 del mismo Código^ in¬

curren en la pena de 5 á 25 pesetas de
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multa.¿[oí que. ejercieren sin titulo actos
de una profesión que lo exija, cuando el
hec^,o no constituya delito.
El Consejo de Esta4o en decision

de 10; de Mayo de 1847 dice, que sólo á
las autpridades administrativas corres¬

ponde entender en las intrusiones, y cas¬
tigarlas cuando se cometieren imr prime¬
ra ve^. En la,misma decision se añade,
que si por actos del intruso .se agrava¬
sen las,dp|1en<^ias. del paciente, hay dos
cues|ipn^s: el conocimiento y castigo de
la priraçra coipp ete .á la Administración;
el de la seg^unda ,á los tribunales ordi¬
narios..
Cuando,un, intruso, después de amor

nestado ó castigado, dice otra decision
de 11 de Marzo de, 1863, reincidiese, en-
tend^áñ .Bn, el hecho los tribunales or-
din^ms. _ ; ' •

Là Reái órden de 28 de Agosto de 1867
dice; que pi aun el msmo Gobierno tie¬
ne atribuciones para autorizar el ejer¬
ciciojdela ciencia. a jos que carecen délos
requisíjos seiialados j¡or las leyes. ''
Por Real cédula de 10 de Diciembre de

1828, los gobernadores sólo tienen facul¬
tades.,para castigar gubernativamente
por primera vez las intrusiones, bas-
tánd,ole8, ser. sabedores del exceso, sin^
sujetarja .prueba á forma de juicio.
Ajos subdelegados de Sanidad corres-

ponde inv.estigar con el mayor celo estas
infrac,qio.ne^, los-alcaldes prestarles
decidida co,operación. ..

LaReal jór.dende.28 de Agosto de 1867, ^

dice que, los. .subdelegados deben tener
muy.prjesetite, que ni el Gobierno, nilas
autoridades gozan de atribuciones para
autorizar el ejercicio de la ciencia.álos
que calezcan de los requisitos señalados
por la^ leyes.
Por otra Real órden de 19 de Diciembre

de 1867, se recomienda á los gobernado¬
res, Academias de Medicina, Juntas de !
Sanidad, subdelegados y .demás funcio"- j
narios.delramb, el inás éstricto cumpli- j

miento de cuanto previene la legislación
vigente.
Aún pudiéramos ampliar este ligero^

extracto; pero creemos que baste por hoy
No terminaremos sin aconsejar al sub¬

delegado que con tanta firmeza sostiene
los derechos profesionales y los deberes
que la ley impone, que apele áun á los
recursos que la legalidad le ofrece : en
último término, el tribunal inapelable de
la opinion pública le hará cumplida jus¬
ticia.

SËGGÎQN AGRÍCOLA.
^

RAZAS DE GANADO VACUNO,

[Continuaeion).
Sucede esto merced á la Justa proporción

de los ràdios, á la elasticidad de los ligamen¬
tos, á lo enjuto de los músculos y á la conti¬
nua tarea de este ejercicio que hábilmente
empleado y graduado, más que debilitar vi¬
goriza á la res, con tal de que esté Conve¬
nientemente mantenida y cuidada.
Loa bueyes que se dedican al trabajo deben

destetarse á jos seis ú ocho meses, mante¬
niéndolos de día en los prados y dándoles de
noche paja, heno, algarroba ó alguna otra
semilla, agua con salvado, y abrigándolos
de la intemperie en Ips establos; se les castra
al año y medio ó dos años, se los cria por pa¬
rejas y se utilizan á los cuatro años, cuando
poseen la robustez suficiente para íes traba-
Jos que ban de Soportar.
Para acostumbrarlos al tiro es necesario

proceder con paciencia y habilidad, acari¬
ciándolos, poniéndolos el yugo durante al-

. gunas horas al dia por mañana y tarde, un¬
ciéndolos luégo con un buey viejo y, aco,s-
tumbrado á tirar;,en algunas localidades del
extranjero, se valen los labradbres de un sen¬
cillo aparato que sé reduce'á un,contrapeso
de unos cincuenta kilégrainos fijo'ála cadena
con que se engancha la res al pesebre,' dis¬
puesto con tal arte, que cuando el animal se
ecerca al pesebre se ve solicitado por dicho
peso, y esto sucedo cuando el hambre le in -

, cita á comer; y, por el contrario, cuando se
separa, desciende el peso y no carga spbre el
rumiante.



GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

El yago varia e» aw conaferuscion, puoa
miéntras suele haber uno coman 6 ambas ro¬

ses, los hay uno para cada una: los arnese.s
destinados á atalajar bueyes son iguales á
los que se emplean para el caballo; debe
cuidarse mucho de lo que parece accesorio y
es muy esencial, á saber: el trato, la habili¬
dad para uncir y, sobre todo, la construcción
del yugo ó los arneses, à fin de que el animal
no se vea abrumado, mortificado y hasta
contundido en el cuello y cuerpo.
Generalmente se supone que el buey no es

útil para el tiro y las faenas agrícolas, pero
esto ca ua error; la lentitud en el trabajo, de¬
fecto que se atribuye al verificado por reses
vacunas, es debida más á impericia y falta
de habilidad, más al poco cuidado que con
las reses y de las reses tienen los gañanes y
mozos de labranza; más á la falta de alimen¬
tación rica en materiales nutritivos, que á la
organización, temperamento y condiciones
orgánicas de los animales de que me ocupo.
¿Es-preferible la labor del buey á la de la

mula? En mi juicio la Cuestión se resuelve
por sí misma en ventaja del buey, áun dado
el actual estado de la agricultura en España
y la division del terreno bajo el punto de
vista agrícola-territorial; allí donde el campo
cultivable esté situado de tal modo que el
labrador pueda recorrer su propiedad si» salir
ds ella, el buey es preferible á la mula, porque
después de. trabajar hasta los ocho y diez
años, puede cebarse convenientemente y ex¬
penderse en la carnicería; pero si el labrador
tiene muy dividida la propiedad y distan mu¬
cho las fuerzas de la casa de labor, enténces
se utiliza , la mula, de cuya propagación no
soy partidario, porque siempre la cria de la
mala será un obstáculo al desarrollo de la
cria caballar y bovina.
La raza vacuna de seb»difiere en su confor¬

mación completamente de la .de trabajo; car'
beza pequeña, cuernos cortos casi nulos,'.y. si
08 posible, que la raza sea mocha; frente pe •'
quena. Ojo de mirada tímida y apacible,
morro reducido y húmedo, cuello corto, cruz
baja, papada visible y prolongada, pechos an-
chos^ costillares redondos y macizos, espal -
das ámplias y; redondeadas, brazos volumi¬
nosos formando, tanto,'las' patas anteriores
como las poste'iores, basta la rodilla y e^
corvejón, como calzones de carne y grasa;

espinazo cubierto, lomos macizos, anchos y
redondeados, cola baja y corta, ijares ou-
biortoo, lo linea horizontal que se establece
desde la nuca al final de las ancas, recta, el
pecho capaz, el vientre pronunciado y col¬
gante, rodillas y corvejones empastados, y á
partir de estas artieulacioaas, las extremida¬
des, cilindricas, nutridas, descansando sobre
pezuñas pequeñas.
El animal parece una mole que se asemeja

mucho en su forma á un tonel; las desigual¬
dades que presenta el lomo de las reses de
trabajo, desaparecen en las de Cebo, uno de
cuyos caiactéres ha de ser la nutrición de las
partes blandas á expensas de las duras, por
lo que los huesos en estasreaes alcanzan poco
desarrollo, toda vez que el animal no ne¬
cesita palancas poderosas que venzan resis -

tencias especiales para el tiro.
Todo revela en la res el descanso, y más

que el descanso el reposo, una actividad res¬

piratoria que fande el calor en combustible
sólido, esto es, en grasa, favoreciendo el des¬
arrollo de las masas musculares; un tempe¬
ramento linfático con idiosincrasia ligera¬
mente hepática; una actividad digestiva, de¬
bida á un aumento de capacidad en los cua¬
tro recipientes ¡gástricos, sobre todo en el
cuajar.
El buey conformado para el cebo, tiene li¬

mitado su horizonte en el establo, general¬
mente, donde deben reinar la limpieza, quie¬
tud y silencio más completo; pocas veces sale
á la pradera y estas pocas veces, en dias
serenos y apacibles; el ejercicio que hace es
poco también, el preciso para la meteoriza-
cion externa de la res, el indispensable para
que su mole se bañe en aire, luz, calor y am¬
biente externo, cuanto reclameel amortigua¬
miento de-la vida animal, en beneficio de la
actividad de la vida érgáoica; concentrada ea
una energía nutritiva intensa por demás. Si
en vez de la estabulación casi constante, el
labrador dispone que las reses de su propie¬
dad permanezcan al airo libre, es necesario
alimentarlas precozmente, los dos primeros
años de la vida de las mismas, con harinas y
granos abundantes y proporcionar á los bue¬
yes notable cantidad de pastos, porque ai
ja castración predispone al engorde, si
la costumbre de digerir notable cantidad
de alimentos, que en pequeño volúnon
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contienen, por la calidad mucha sustan¬
cia áslmilahle, es necesario que la masa
constituya en .proiusion qiaria, á las propor
clonas que.prifnero tomó el .animal, es decir,
que las,raices ylos tallos, así como las ho :

jas j partes verdes de los vegetales, existan
profusamente.
Las patatas cocidas, y si posible es, al va¬

por, la remolacha, el ¡salvado mezclado con

raices, la colza, el lino, maiz, guisantes, ha-
bas,.cebada, la harina de cebada, la paja, los
residuos de las fábricas de destilación mez¬

clados con paja y otras sustancias, sirven pa¬
ra çobar perfectamente; pero adviértase, y
permitidme insista enesta observación, de un
modqdiscretamente abundante, muy abun¬
dante, porque tanto la res de. trabajo cuanto
la de,cebo, cuánto la que sin ser de cebo se

engorda y destina á la carnicería, lo mismo
que las yacas lecheras, necesitan alimentarse,
si seme permite la frase, con exceso, pues en
la alimentación y sostenimiento de determi-
uados-Auimales, hay que no olvidar que la
cantidad de sustancias que digieren se divi¬
de en. dos partes, una que se llama ración de
entcetenisaiento., y otra racion.de produc¬
ción..
Ración de entretenimiento es la que con

sume la res para vivir, para mantenerse, para
sostener el juego armónico de todos los órga¬
nos y partes del cuerpo, para que la nutrición
realice perfectamente el equilibrio que deben
mantener, el movimiento , de composición y
de despomposicion,
Ración.de producpioa es la; que mantiene

la actividad especial que desarrolla el traba¬
jo á g;ue se somete la res, el destino que se le
dá, la^tarea quess la encomienda.
Así, que, la res de trabajo, «demás de la

raciqsB que consume su cuerpo para la con¬
servación del mismq, consume ^ otra que re¬
claman las combustiones, los. rozamientos, el
aumento de calor, la producción de sudor y
gastos de fuerzas; que originan el trabajo, en
al campo y las ciudades, que originan los mo¬
vimientos que el rumiante practica bajo el
yug(»ó-oon elcolleroai labrando la tierra ó
tirando de ^tin carro.

La^ásf'db cebo digiere lo indispensable-
meni^prbeisâ parai Su-manu tención, j" adé< '
más^ébnduáie tó enorme masa de fonrages;^
gradSt^emlllas y tallos, asi como hojas, etc..

j que abastecen los mercados para el sosteni-
j miento humana.
I La vaca lechera toma el alimento que re¬
clama su Organización para sostenerse y re¬
sistir la acción destructora del tiempo, y
además la porciou que, á manera de suple¬
mento, se ha de elaborar en las tetas ó ubres
y convertirse en leche.
Gracias á estos suplementos ó adiciones se

consigue que se realicen las trasformaciones
y ¡metamórfosis, los cambios y elaboraciones
que reclaman las aptitudes orgánicas de los
animales, supuesto .que, como comprende¬
reis, de nada sirve obtener tipos de seres
adaptables á determinadas condiciones, ai no
seíatiende con diligencia., y esmero á proveer
materiales á los órganos que están encarga¬
do^ de una misión especial.
^ara esto sirve el repertorio alimenticio que

noja da la agricultura en las raices, granos,
semillas y frutos que aprovechan para al
cepo, ya crudas, ya en forma de gsehuelas,
enipajadas, caldos grasos, apelando á la di-
viiion, mezcla, cocción, maceracion y fer¬
mentación, á fin de que las reses no los re -
piquen, sino que los apetezcan y basta co-
mán con avidez.
El cebo ha da estar en relación con multi¬

tud de circunstaaeias, como son la conforma-
cion-icdad, actividad funcional y facilidad de
loS seres á engrasar, el coste de los alimen¬
tos, el clima, la proximidad á los grandes
centros de consumo, etc, para que el labra¬
dor obtenga la recompensa debida á sus es¬
fuerzos, cuidado, y gastos empleados con
las reses, y por las mismas determinados.

(Se continuará.)

SECCION CIEÑTÍFíGAi -
i ■ !.. I. rr, it ■■■■.

¿Pneden o«nsmiiÍrB« stn peligro - !«•
carnes do los animalesmnertòs 'pier'el
rayo?
Ya he tenido ocasión de decir (M. Bai-

llet.—Periódico de la Escuela de Lyon\) qne
Jos casos en que el práctico está llamado á
dar una respuestá á la pregunta qite encabe¬
za este articulo, no son tan raros como pu¬
diera creerse. En mis pocos años de práctica,
he tenido que responder dos veces á ellas, y
durqnte las vacaciones últimas he'sido cou-

sultaú&eon el mismobbjeto. Tedos los áfios
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durante la estación de las tempestades, hay
animales que son heridos por el rayo, bien
en los pastos, bien en el establo: con fre¬
cuencia caen muchas victimas á la ver., y el
incehdio-de la granja suele completar, agra¬
vándola, la desgracia que ataca al culti¬
vador.
si el consumo, por el hombre, de las car¬

nes de animales heridos por el rayo carece
de peligro para la salud pública, como he
dicho otras veces, el ganadero, á quien hace
sufrir ámenudo una pérdida crecida, encon¬
trará en la venta de la carne una compensa¬
ción, tanto más Isegura, cuanto que el con¬
sumo de este alimento haya llegado á ser
más general y su precio más elevado. Des-
graciadainente, en esto como en otras mu¬
chas materias, reinan preocupaciones popu¬
lares, y si debo creer lo que recientemente
me hsn asegurado, participan de estas pre¬
ocupaciones aTguáós veterinarios, que consul¬
tados en tales circunstancias, hubieran emi¬
tido una opinion desfavorable á la venta y al
consumo. Vigilar con extremo cuidado por !a
salud pública, es el deber de los Municipiosj
que nunca vigilarán demasiado en lo que se
refiere á policia sanitaria, pero los conseje-
rosdelasAdministraciones municipales, (mé
dicos y veterinarios, no deben olvidar, que
al lado de los intereses del consumidor hav
los del productor, qne deben estar también
defendidos y resguardados, y que parade--
fender unos y otros se' apela á sus luces .

En la carta siguiente dé uno de nuestros
colegas-de. Saone-et-Loire, se encontrarán
las huellas de las preocupaciones de que
hablo; preocupaciones de que no participa y
que ha combatidtí'cofi éxito.
«Chaufailles, 26 de Agosto de 1879.
Señor Oorhevin: Acaba de pasar en el tér¬

mino municipal donde resido un hecho bas¬
tante curioso, que me tomo la libertad de
daros á conocer.
El 22 de Agosto de 1879, á eso de las tres

de la tardé, cayé un rayo sobre un cerezo
que lindaba con la pared dé ún establo, be
este,árbol, el aúido eléctrico penetró en el
f :■ tabloipor una pequeña abertura que sefvia
para airearlo. En éste se hallaban tres vacas
y un becerro: este último, atadd el ládó
opuesto de los ánimales mayoWs; no súíííó'
nada, miéntrttí '^tie las vacas perecieron.

despues de lanzar dos ó tres mugidos roncos
y entrecortados. Luégo, no se oyó más; y
cuando la criada de la casa fu é al establo no
encontró más que los cadáveres. Los tres es¬
taban echados sobre el costado izquierdo;
miraban la abertura do aireación por donde
habia penetrado la electricidad, y los tres
tenian la cabeza apoyada sobre el pesebre.
En el establo habia un humo bastante espeso
sin que, no obstante, se encontrase la menor
huella de incendio. Las personas presentes
añaden que se percibia un olor sulfuroso bas¬
tante pronunciado.
El propietario, viendo este desastre, se

puso ásaugrarcomo pudo los cadáveres.
Enseguida se fué á ver al juez de paz

del municipio, á fin de obtener autorización
para vender la carne; éste dejó la responsa
bilidsd del asunto á la policía municipal.
Antes de ir á ver al concejal que hacía las

veces de alcalde, vino á preguntarme lo que
yo opinaba sobre la calidad de la carne de
aquellos animales. To le respondí que si ha¬
bían muerto sólo por el rayo, y que si ántes
del accidente no tenían señal ninguna de pa¬
decer enfermedad, consideraba su carne como
sana y comible; [con la condición, sin em¬
bargo, de venderla en las 24 horas, porque se
echaría á perder rápidamente.
Provisto de estos datos marchó á casa del

concejal, quien comenzó por declinar á su
vez toda responsabilidad, y concluyó por rehu¬
sarme toda competencia, arguyendo que yo,
sin duda, no habia entendido nunca en un ca¬
so igual y que, por consiguiente, no debia te¬
ner opinion formada sobre el asunto. Becla-
méentences, endefensa miaydel desgraciado
propietario, la convocatoria del Consejo de
higiene del Canton, á fin de saber su opi¬
nion y darle á conocer la noia. De los seis
miembros que lo componían, tres hablan
muerto hacía años, sin ser reemplazados; y
de los tres que quedaban, uno se hallaba au¬
sente, otro no fué encontrado (intencionada¬
mente tal vez); el tercero, que era farmacéu¬
tico, consintió en que se vendiese la carne
con la condición de que un médico apoyase
mi manera dé ver.

Advertid, Mr. Córhevin, que entre los seis
tíiiembros del Consejo de higiene del Canton
(te ChauítèTllès, ningu'úo era médico!

' Para complacer al pròpiètario mevi obliga-
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do á obrar de acuerdo con un módico, el doc¬
tor Voulet, que, además, participaba com¬
pletamente de mis ideas. Juntos nos presen¬
tamos en el lua;ar del accidente á fin de pro¬
ceder á la autopsia de los animales.
Hé aquí á grandes rasgos lo que adverti¬

mos: las tres vacas muertas eran de edad, una
de dos años y medio y las otras dos de cinco.
No había huellas del rayo en el exterior;

únicamente se notaba la sangría hecha por el
propietario. No había salido más que una pe-
quena cantidad de sangre. Esto era natural,
teniendo en ementa la suspension súbita de la
respiración y la circulación. La cavidad ab¬
dominal fué .abierta: en los órganos digesti¬
vos no había más que una ligera congestion
de las venas, que formaba una arborizacion
bastante acentuada. El bazo no ofrecía nada
de particular. El hígado contenia una gran
cantidad de sangre.
Esto órgano había tomado además una

hermosa coloracwn de moleta que sorprendió
á todo el mundo. Esta coloración se aproxi¬
maba mucho á la de la tinta color de violeta.
Los pulmones habían reobrado y estaban

sonrosados y sembrados acá y acullá de
manchas eccimóticas bastante pronunciadas.
Nada de tubérculos. Nada de espumosidades
en los bronquios , ni en la tráquea.
El corazoa estaba encogido y contenia, así

como los vasos venosos, una sangre negruz¬
ca, fluida, no coagulada. Expuesta al aire,
la sangre no se cuajó sino incompletametntey
produjo un coágulo blando.
El tejido muscular era de un rojo pronun¬

ciado, lo que se explica fácilmente por el he¬
cho de que el animal no había sido sangrado
ó lo había sido muy incompletamente.
Ta es son las únicas observaciones que

pudimos hacer en una autopsia ejecutada
mitad de día y mitad de noche.
Evidentemente la carne era comible: nada

indicaba que tuviese propiedades nocivas.
Para apoyar nuestras opiniones con el ejem¬
plo, el doctor y yo fuimos los primeros en
comer de ella.
El tamborilero, encargado de anunciar la

venta de esta carne, también rehusó hacerlo
sin una autorización en regia. Las autorida¬
des municipales se decidieron al fin, gracias
á un certificado que .les dimos, á tolerar la
venta á preció naturalmente reducido.

)-VETERINAB1A.
• ■ • • —

La afluencia de compradores fué tan con¬
siderable, que loa tres cadáveres se despacha¬
ron, y .áun algunas personas se quedaron sin
poder adquirir la carne.
Fué tan grande la afluencia de los habitan¬

tes, que por un momento el doctor y yo te¬
mimos que algunas indigestiones de los po¬
bres que se aprovechaban ampliamente del
frecio reducido, se achacasen luego á fropier
dades daüosas de la carne.

Felizmente nadie estuvo enfermo; ni el
menor cólico, ni el más pequeño malestar.
Pudimos cantar victoria: la inocuidad déla

carne procedente de animales muertos por el
faego del cielo era cosa demostrada, aunque,
á fe mia , no sin trabajo.
El éxito era tanto mayor, cuanto qua el

precedente año había ocurrido un caso ignal,
y por consejo de los carniceros ignorantes, ó
tal vez astutos especnladores, la carne da
los animales así muertos fué enterrada como

impropia para el consumo. Argüyóse, para
justificar esta conducta, que eo\ faego del
cielo envenena todo lo que taca,y que ade¬
más, seria un pecado comer carne de anima-
Tes muertos en tales condiciones. »

He aquí lo que ocurre todavía en un can¬
ton de Saone-et-Loire; juzgad del camino
que aún falta recorrer. ,

Termino mi relación felicitándome, ante
todo, de haber sido bastante afortunado pata
desarraigar uaapreocupación, sin gran alcan¬
ce si se quiere, pero preocupación al fin, y
luégo de haber obtenido para el propieta¬
rio, víctima del accidente,; el medio, por la
venta de la carne, de adquirir animales
nuevos.

Me repito de Vd. etc.—J/. Baisse.»
La relación de M. Boisse confirma lo que

yo otras veces habla deducido tanto del estu-
diojde los efectos del rayo sobre la; ecenoínía,
como del exámen del cadáver. ;

Sábese que nada hay tan variable como los
efectos del rayo sobre.la economía animal-.
Requin ha trazado há tiempo en sus Blemen'
tos de Patología un cuadro que no ha enveje*
cido: «Ta es una simple conmoción eléctrica,
dice, que no deja tras sí ninguna huella, nin¬
gún sufrimiento; otras veces se escapa con
algunas quemaduras más ó menos profunda^,
con frecuencia raras por su situación y sus
formas, ó bien á costa de acceso^flc amauro-
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sis ó de fenómenos paralíticos. Hay ciertos
casos en que la muerto no llega sino como
desenlace, más ó me'nos tardío, de un drama
morboso que revela la profunda lesion de
los centros nerviosos. Otras veces el indivi¬
duo herido por el rayo cae muerto en el mis¬
mo instante. Es una asfixia en el sentido que
los antiguos la entendían; pero no una as"
fixia apneica. Aquí, 1 o mismo que en la as¬
fixia por el frío, es la interrupción general de
la Inervación quien produce la extinción de
la vida. La única diferencia es que la inerva¬
ción en lugar de ceder y debilitarse poco á
poco, con más ó menos lentitud, se inter¬
rumpe de pronto. En un abrir y cerrar de
ojos la víctima qneda sin sensibilidad, sin.
respiración ni pulso, como si la médula espi¬
nal acabara de ser destruida, por ejemplo, por
medio de un hierro candente. Algunas veces
la muerte no es más q ue aparente y la resur¬
rección posible.»
Si se procedo, como yo lo hice en 1872, á la

autopsia de cadáveres de séres súbitamente
muertos por el rayo, no se descubre generaL
mente ni lesion d.e órganos, ni alteración de
tejidos. Dejo á un lado el examen microscó¬
pico, de los centros nerviosos, que no hice
entónces. La carne se halla sólo en las con¬

diciones de la de todo animal muerto sin
efusión de sangre; es más roja, tirando á ne¬
gro; el aspecto es sin duda menos agradable,
pero no ha perdido nada de su sabor, ni ha con-
traído ningún olor sulfuroso, como el vulgo se
complace en repetir, lo que puedo afirmar por
haberlo comprobado con esmero. La muer^
llega por una brusca suspension de las funr
cienes del sistema nervioso, y se la puede
comparar, con mucha , razón, á la que pro¬
ducirla un coloque violento,, un golpe de
maza ó un tiro que matase en el acto. Ahora
bien: todos los días se come, no sólo sin pe¬
ligro y sin repugnancia', sino hasta con

placer caz^ grande ó pequeña, matada de
este modo. Conviene, sin embargo., advertir
que la carne de que se trata de.bo ser entre¬
gada ai consumo inmediatamente, pues su
conservación es bastante ■ difícil por estar
iiupregnaday fuertemente penetrada de san¬
gre, líquido eminentemente alterable.
Cuando los animales han perecido en el

establo y el rayo además ha incendiado éste,
la carne no pue^e ya ser comida, no porque

se haya hecho insalubre ó perjudicial para la
salud, sino sencillamente porque está im¬
pregnada de ácido piroleñoso y de esencias
pirogenadas desprendidas durante el incen¬
dio. lo que le comunica un amargor insopor¬
table.
Puesto que por una parte el estudio de los

tejidos orgánicos no hace constar ninguna
alteración fundamental; que la muerte es sólo
el resultado do la brusca cesación de las fun¬
ciones del sistema nervioso, sin ninguna
descomposición de los sólidos ó de los lí¬
quidos cuyo conjunto forma el cuerpo; puesto
que, por otra parte, como era de prever, los
casos en que el consumo de la carne de ani¬
males muertos por el rayo ha sido autorizado
(en la Haute Marne en 1872 y en Saône et-
Loire en 1879) no han sido seguidos de nin¬
gún accidente, estamos autorizados para
concluir que: la carne 'procedente de animales
muertos por el rayo, puede ser consumida, sin
peligro para la salud pública.

CH. OOHNKVIN.
taiBB«MMg«a»iir«^TrirrnTv'i"Brfiírr^ watemassuBSí

MISCELANEA,
Ensayos de inocalacion del carbanco
hachos sobre ratones que recibían iin
alimento distinto, porel profesor Ee-
ser, de Munich.
Para tener á su disposición en los casos du¬

dosos de carbunco suficientes animales sobre
quienes pudiese experimentar, Mr.Feser cria¬
ba ratones blancos, que se multiplican inúy
rápidamente. Ahora bien, Feser había no¬
tado en ciertos momentos que sus animales
de ensayo, á pesar del empleo do una, sustan-
.cia carbuncosa eficaz, se mostraban todos re¬

fractarios, mientras que en otras épocas ma¬
nifestaban una receptividad muy grande.
Feser no podia explicarse este fenómeno más.
que por el régimen alternado á que había so¬
metido los ratones: és.to.s, en efecto, estaban
alimentados, con frecuencia durante muchas
semanas, casi exclusivamente con carne
mientras que en otras no comían más que
pan. Partiendo de esta idea pudo observar
que los ratones alimentados únicamente con

pan sucumbían todos por la inoculación del
carbunco, al paso que aquellos, cuyo alimen¬
to era animal, resistían todos, á ménos que
recibiesen una gran cantidad de sangre car-
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buncosa. Prestando atención al caso, Feser se
propaso determinar las causas de este hecho
de una manera positiva por medio de expe¬
riencias especiales.
Dividió sus ratones en dos lotes; uno fué

durante muchas semanas sometido exclusi¬
vamente á una alimentación de carne, mien¬
tras que al otro no se le dió más que pan. In¬
oculó en seguida, sirviéndose de la misma sus¬
tancia virulenta, y simultáneamente, animales
délas dos divisiones. Losde la primera se mos¬
traron refractarios, mientras que los de la se¬
gunda contrajeron todos el carbunco y pere¬
cieron en poco tiempo á consecuencia de esta
enfermedad.

1.° Un raton que habia sido alimentado
durante largo tiempo con pan únicamente,
recibió, en inyección sub-cutánea, por la cara
interna del muslo derecho tres gotas próxi¬
mamente de sangre carbnncosa tomada de
una vaca muerta la víspera; contrajo el caS
bunco y murió; pero ocho dias después. La
sangre, el bazo y todos los tejidos del cadá¬
ver de este roedor contenien numerosos bac-
teridios. Se inoculó un conejo con la materia
infiltrada tomada en el punto,de. inoculación
en el raton; çste conejo ,murió del carbunco
tres diss después,
2.° El 26 de Agosto de 1877, por la maña-,

na, cuatro ratones que hablan sido alimenta¬
dos esencialmente con carne, fueron inocula
dos bajóla piel de la cara interna del muslo
izquierdo y de la parte superior de la cola
con sangre y pulpa renal procedentes de una
cabra que habia muerto la víspera. Todos
quedaron sanos; por el contrario, un conejo
inoculado con las mismas materi^p sucumbió
á los cinco días, del carbunco.
El 1." de Octubre dos de estos ratones reci¬

bieron denuevoen inyeccionsub-cutáneay en
la parte superior de la cola algunas partículas
renales de una oveja muerta de carbunco. Su
salud permaneció intacta, mientras que la
misma materia inoculada á un conejo y á
una vaca mató á los dos animales del carbun¬
co que les sobrevino. Los mismos dos rato¬
nes, qué se alimentaban esencialmente de
carne, fueron , el 9 de Octubre, inoculados
por tercera vez. En esta se les inyectó bajo la
dermis delmuslo derecho, al unO 'li4 dec. m. c,
y al otro li2 c. m. c. (fe sangre tomada del
corazon dé una vaca carbuncosamu erta en la

noche del 8 al 9 de Octubre. La sustancia de
inoculación habia sido diluida en una canti¬
dad igual de agua.El primero de éstos anima¬
les pereció á las veinticinco horas, y el segun¬
do á las veintiséis despues de la inyección.
En el punto de la inoculación Feser halló
bacterídios largos y cortos; pero sobre todo
muchos corpúsculos ovales libres y brillan¬
tes (esporos); el bazo, muy tumefacto, conte¬
nía además muchos de estos corpúsculos; tam¬
bién se encontraron algunos en el corazon.
4." Un tercer raton que ya habia sido in¬

oculado una vez sin éxito el 26 de Agosto, fué
de nuevo inoculado el 29 de Setiembre con una
gota de sangre tomada del corazon donna vaca
carbuncosa, muerta la víspera. La operación
dió el mismo resultado negativo. Despues de
babor s'do alimentado durante cinco semanas
exclusivamente con pan, el mismo animal
fué inoculado por tercera vez. Hecibió, bajo
la piel del muslo, una gota da sangre toma
da del corazon de un conejo, muerto la víspe
ra; treintidos horas despues de la inocula¬
ción habia muerto del carbunco.
5.'' Un cuarto raton (hembra) igualmente

. inoculado sin éxito el 26 de Agosto, y cuyo
alimento sé componía únicamente de carne»
habiendo parido durante este tiempo nueve
ratoncillos, recibió el 29 de Setiembre por al i
mento treinta gramos de carne cruda, proce¬
dente de una vaca carbuncosa que habia su¬
cumbido la víspera. Los ratoncillos partici¬
paron de la comida. El 2 y el 4 de Octubre
estos animales recibieron denuevo para co¬
mer pedazos de carne carbuncosa y pan em¬
papado también en sangre carbuncosa. No
experimentaron ninguna indisposición.
Desde el 1." de Noviembre no se dió de co¬

mer más que pan á lá madré. El 17 y 18 de
Diciembre recibió por todo alimento carné
cruda procedente de un conejo carbuncoso.
El 21 da Diciembre se la encontró múerta en
su cajón. En la autopsia el bazó sé encon~
traba fuertemente tumefacto y de un color
muy pronunciado; no contenia bacteridios
propiamente dichos, pero sí se veiá un núme¬
ro muy grande de corpúsculos que parecian
esporos 6' corpúsculos-gérmenes bacteridia^
nos. En el corazón sé encontraron báb1^¿ríáié'
cortas." ' '•
Hácia mediados de Noviembre tres de los ^

ratoncillos de que antes sé Si tuiblaió
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íusron puestos cob otros tres de la misma
edad procedeates de otra madre. Estos seis
animales no recibian más alimento que agua
j carne cocida de caballo y de buey. A los
otros, encerrados separadamente, no se las da¬
ba más que pan y agua. El 10 de Diciembre
estos doce animales fueron inoculados en la
cola con una misma cantidad (la que pedia
adherirse á la punta del instrumento de in¬
oculación) de sangre carbuncosa tomada del
corazón de un conejo muerto la víspera. To¬
dos los animales alimentados con pan con¬
trajeron el carbunco y perecieron,_ráj>idamen-
té; es decir, en un espacio de tiempo com¬
prendido entre veintidós y treintidos horas;
por-el contrario, los otros seis, alimentados
con carne, quedarun perfectamente sanos.
6.° Otros tres ratones habían quedado en

dos compartimientos del mismo cajón. Uno
de ellos, separado, en seis meses no había re¬
cibido más que pan y agua, y los otros dos,
durante el mismo tiempo, carne y agua. El
11 de Octubre de 1878, a las ocho y media de
la mañana, cado uno de estos animales reci¬
bió bajo la piel de la cara interna del muslo
derecho lilO c. m. c. de sangre carbuncosa
procedente de una vaca, muerta la víspera.
Los dos ratones que no habían sido alimen¬
tados masque con carne no experimentáronla
menor indisposición, mientras que el otro su¬
cumbió veintisiete horas despues de la in-
yecccion: su sangre contenia muchas bacte¬
rias cortas; el bazo hinchado y muy ablanda¬
do dejaba ver largas bacterias y hermosos
y brillantes corpúsculos-gérmenes per¬
fectamente desarrollados; estos últimos es¬

taban, unos libres y otros reunidos en largas
hileras. No habla bacterias cortas; perohabien-
do, sido hecha la autopsia á las veintisiete ho¬
ras despues de la muerte, falta saber si el des¬
arrollo de los esporos habla tenido lugar an¬
tes da la muerte, ó se habla veriíioado des¬
pués. Sin embargo , estos hachos prueban que
la forma del corpúsculo reproductor del pa¬
rásito bacteridiano puede hallarse en los ca¬
dáveres carbuncosos.
Do estas experiencias practicadas en los

ratones resulta el hecho notable de que el es¬
tado, de nutrición dependiente de cierta ali¬
mentación ejerce una influencia muy grande
en la disposición para contraer el carbunco.
En çontra de la opinion dq M. Pasteur, el

sabio profesor bávaro, basándose en las expe¬
riencias, cuyo resúmen acabamos de expo¬
ner, atribuye la inmunidad relativa de las
aves para el contagio carbuncoso, no á la
fuerte calorificación propia de estos anima¬
les, sino más bien á su alimentación.—{Wo-
cAenschriflf. Thieheilkunde At Thierzucht.—
Ausburgo, números 24 y 25, 1879.)
La Academia de Ciencias de París'

ocupándose de la trasmisibilidad de la rabia
del hombre al conejo, ha planteado las si¬
guientes cuestiones :

¿Es contagiosa la rabia humana? ¿Es tras-
misible por la inoculación del hombre á los
animales y de un hombre á otro?
Esta cuestión de tanta importancia prác¬

tica se halla todavía en grande oscuridad.
Abundan las aserciones contradictorias, y los
hechos observados cieritíficamente son mu¬
cho más raros de lo que se pudiera suponer.
Es, sin embargo, de notar que á excepción de
uno ó dos casos, no han dado resultado al¬
guno las numerosas tentativas de inoculación
que se han hecho del hombre al perro, cosa
tanto más sorprendente cuanto que á primera
vista parece que este es el receptáculo por ex¬
celencia del virus rabíflco.
En la sesión de 25 de Agosto último comu¬

nicó el Sr. G-altier á la Academia de Ciencias
el resultado de sus interesantes investiga¬
ciones sobre la trasmisión de la rabia del
perro al conejo. Hay que agradecerle no sólo
la comprobación del carácter rábico de los
fenómenos observados en el conejo inocu¬
lado, sino el hecho por él comprobado de la
notable rapidez del periodo de incubación
en este roedor,que por tal circunstancia viene
á ser un reactivo precioso para los estudios
relativos á tan terrible enfermedad.
El conocimiento de estos hechos, debía, na¬

turalmente, sugerirme la idea de experimen¬
tar los efectos de la inoculación de la rabia
del hombre en el conejo. Aproveché, pues,
la ocasión que se me presentó en un caso de
hidrofobia humana bien caracterizada.
La víspera de la muerte del individuo en

un momento de calma relativa, se prestó á
los experimentos de inoculación que se prac¬
ticaron con la saliva y oon la sangre.
Con la sangre fué negativo el resaltado,

como ha sucedido siempre, hasta ahora, in-
.cluBos los ezperiasentos de transfusion.
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No así con la saliva. Inoculado un conejo
detrás de la oreja y en el vientre, á los cua¬
tro días presentó accesos de furor, agitación
violenta, durante la cual golpeaba las pare¬
des de su cabana, lanzando agudos gritos y
arrojando baba por la boca. Poco después,
colapso segfedo de la muerte.
La autopsia hecha treinta y seis horas des -

pues de la muerte, sólo reveló congestion
pulmonal.
Se tomaron dos fragmentos de sus glán.

dulas salivales, y el de la derecha se intro .

dujo bajo la piel de un conejo, y uajo la de
otro el de la izquierda.
Ambos conejos sucumbieron rápidamente,

el uno al quinto dia y el otro al sexto, si bien
no se observó en ninguno el estado de furor,
y^ sí sólo, como fenómeno predominante y
bien característico, la paraplejia. En la au¬
topsia sólo se encontraron lesiones asfíxicas.
No me pnroce posible poner en duda que

estos dos conejos, así como el que había ser¬
vido para inocularlos, han sucumbido á la
rábia.

Resulta, pues, sin duda alguna, que la sa¬
liva de un hombre atacado de rabia 'de resul¬
tas de la mordedura de un perro, ha podido
comuicar la misma enfermedad á un conejo;
resultado que se confirma además por la
trasmisión del mal de este conejo á otros dos
animales de la misma especie.
Importa consignar, también, que, según

estos experimentos,el tejido dalas glándu¬
las salivales, y probablemente la saliva mis¬
ma, conservan todavía sus propiedades viru¬
lentas treinta y seis horas después de la
muerte.
Según queda expuesto, las dos glándulas

sub-maxilares, experimentadas comparativa¬
mente en animales diferentes, produjeron la
rábia casi al mismo tiempo, y este hecho des
truye por completo la reciente teoría del señor
Dubone (de Pau), fundada en condiciones teó¬
ricas sobre la propagación de la rábia por los
cordones nerviosos, con el fin de establecer

que las lesiones propias de esta enfermedad
son unilaterales, explicándose así que la mi¬
tad próximamente de las mordeduras de per¬
ros rabiosos no tengan consecuencias.
Por último, el resultado práctico más im-

pofUnte, que importa no olvidar, es que ha¬

biendo la saliva humana determinado la rá¬
bia en el conejo, tiene indudablemente el ca¬
rácter virulento; que, según tod.as las proba¬
bilidades, esta misma saliva, en condiciones
propicias á la inoculación, podria determinar
el contagio de un hombre á otro, y que, por
consiguiente, cumple desconfiar de los órga¬
nos y de los productos de secreción salival
en los sugetos atacados de rábia, no sólo du¬
rante la vida de los enfermos, sino después
de la muerte, y sobre todo, al practicar la
autopsia.
Cosas,—Hemos tenido el gusto de recibir

un folleto que contiene tres Memorias pre¬
miadas por la Sociedad Union TeteriníÚ·ia,
galantería que debemos á un comprofesor y
particular amigo nuestro.
Todas las Memorias versan sobre el tema

de «la triquina y de la triquinosis en el cer¬
do;» y aunque nosotros opinamos que' las
cuestiones derivadas de tan vasto tema, ven¬
drán á ser resueltas por las continuadas ex¬

periencias; y por tanto, todo lo que sea colec¬
cionar opiniones y iiacer historia de esta en¬

fermedad, no pasa de la esfera de las teorías
mas ó menos bonitas, mejor ó peor presenta¬
das, no hemos de emplear el tiempo en decir
si la dicción de tal ó cual disertador es cor¬

recta, si se extiende poco ó mucho en sú di¬
sertación y si abraza y desarrolla mayor ó
menor número de hipótesis.
Lo que nos ha llamado muchísimo la aten¬

ción, y lo advertimos por si no han dado en
ello, es que los individuos premiados pueden
parodiar al insigne Sancho con la siguiente
frase: Si huen premio me conceden, buenos dis-
gustos me cuesta.
Cualquiera que lea las consideraciones que

se ocurren al afamado triunvirato, califica¬
dor do los trabajos que La Union confió á
su celo, á su inteligencia y á su saber,—la
Sociedad sabrá lo que hay en esto,—podrá
convencerse, sin esfuerzo, de quejen la con¬
cesión de esos premios hay algo de irregular
y de anómalo. Se censuran acertadamente los
trabajos, y después, asf como por misericor¬
dia, so conceden los premios.
...Nosotros tenemos en este punto,—^di¬

cho sea sin menoscabo de las incomensura-
bles condiciones de la comisión,—un crite¬
rio completamente distinto.
Si las Memorias han merecido el premio
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después dé-las aclaraciones y dudas que pu¬
dieran ocurrirse á los individuos designados
para dictaminar acerca de sumérito, esas acla¬
raciones y esas dudas han debido quedar se¬
pultadas en el seno de la comisión, cuyo ser¬
vicio se limitaba á decir si los autores de los
trabajos «ra» ó ííéacreedores á la distineioh
de que han sido objeto. Ni más, ni ménos.
Pero censurar con dureza la causa del pre¬

mio, y censurarla públicamente, es ,una con¬
tradicción flagrante, que sólo puede ocurrir¬
se á los Sres. D. Leoncio y demás cofrades.
Aún no acaban, por desgracia nuestra, las

coíaí que hemos notado en el folleto de refe¬
rencia.
Despues del brillants informe de la comi¬

sión—¿he dicho comisión? pase—copian las
tros memorias, y concluidas éstas, nos atiza
el confeccionador del folleto una circular que
se publicó hace dos años, y que hace tanta
falta en el folletito como los perros en misa.
Aún podria dejarse correr este verdadero pe¬

gote si no se faltase abiertamente á la verdad
en una nota puesta á su final, en la que se
asegura que D. Rajael Bspejo fni excluido de
la sociedad en sesión de 14 de Octubre de
1878.
D. Rafael Espejo, que siempre acompaña

sus heehos á sus dichos, renunció á la inme-
rtcida honra de pertenecer á La Union Ye-
terinaria', porque allí donde se escribía en
una circular: «Oigamos todos la augusta voz
del deber; depongamos en aras de la profe¬
sión nuestras enemistales y rencillas perso¬
nales, etc., etc.,» y á la misma hora, en el
mismo momento quizá, se trazaba por las
mismas manos una proposición vergonzante,
suscrita por satélites inconscientes, para
mortificar y zaherir á uno do los que con más
fé trabajaron para formar aquella agrupa¬
ción, no cabia, no puede caber el Sr. Espejo,
una vez apercibido de tales amaños y de se¬
mejantes indignidades.
Conste, pues, en contra de lo que afirma

esa, al parecer, inocente notita, que D. Ra¬
fael Espejo renunció, ante la junta general
congregada, su cargo de sócio, sin que des¬
pués se ocupara más de cuanto en su ausencia
pudieran hacer y decir aquellos nobles y
leales compañeros suyos que tanto hablan de
sacrificios en aras de la ciència.
Conste más. Conste ^vie iiubo sóc'ios que

voluntariamente borraron sus nombres de las
listas de la Union Veterinaria, no por ser
parciales del Sr. Espejo, que el Sr. Espejo no
los tiene, sino porque consideraron que los
hombres deben decir cara á cara cuanto sien¬
ten y cuanto pisnsan, sin escudarse con ar¬
tículos reglamentarios.
Y conste, por último, que el Sr. Espejo

tiene amigos y compañeros, de cuya amistad
y compañerismo está orgulloso; asi como te¬
nía también algunos que se llaman sus ene¬

migos y que jamás han llegado ni llegarán
á la altura de su desprecio.
Liibro importante.—El señor director

del periódico El Progreso Médico nos ha re¬
mitido un ejemplar donde se consignan las
«actas, proyectos y demás documentos refe¬
rentes al Congreso Médico-Farmacéutico pro¬
fesional Español, del año de 1878.»
Consta el citado libro de 280 páginas en

rústica: se vende al precio de 12 rs. en la ad¬
ministración de dicho periódico, calle de Is
Magdalena, núm. II, principal.
Agradecemos al Sr. D. Norberto Arias su

galante B. L. M., y recomendamos á nues¬
tros lectores la adquisición de un libro en el
que se demuestran los males que aquejan á las
clases médicas, tan análogos á los que lamen¬
ta la Veterinaria.
A nuestro apreciable colega 'Kl Siglo

Médico le preocupa de tal modo el asunto de la
introducción de carnesmuértas en el mercado
de Madrid, que á fuerza de cavilar sobre el
asunto su cla'a inteligencia, incurre en erro¬
res y contradicciones. Cuando el Ayunta-
tamiento de Madrid, con objeto de que aba¬
ratasen las carnes, permitió dicha introduc¬
ción, rodeándola de tantas precauciones que
la hacian imposible, RlSiglo Médico profetizó
que comeriamos inconscientemente hasta las
carnes más repugnantes y dañosas: hoy, que
ve la ineficacia del permiso, considera ab¬
surda la medida, buscando las causas del
retraimiento dónde realmente no se hallan.
Desengáñese nuestro apreciable colega; en

las excesivas trabas que aún impone |el
Ayuntamiento en su "Itima disposición so¬
bre el asunto, es donde se halla la dificultad
para abastecer á Madrid de carnes baratas.
Admítanse todas las que vengan, con la úni
ca condición de qué el reconocimiento com¬

petenté hecho aquí, las declare buenas para el
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consumo; refórmese el reglamento del Mata¬
dero en el sentido que reclama la opinion pú¬
blica, y vendrán reses vivas y muertas sufi¬
cientes para concluir con el monopolio, esta¬
blecer una competencia provechosa y ofre¬
cer al pueblo de Madrid excelentes carnea á
un precio que esté al alcance de las clases
más humildes. Lo demás es andarse por las
ramas... y soñar.

IFGÜOT'WAJáÑ'GlQS.
Agenda bufeie para 188i). de Libro de me¬

moria y de cuentas de entrada y salida, dia
por dia, con noticias; Guía de Madrid y Ca¬
lendario completo.
Precios: desde una peseta 75 céntimos has¬

ta 3'75.
Se hallará en la librería extranjera y na¬

cional de D. Oárlos Bailly-Baiiliere, plaza de
Santa Ana, num. 10, Madrid, y en todas las
provincias.

anatomía ^
(}anera.l de veterinaria.

por
D. JOSE ROBKKT V $»E»RAT,

Catedrático de Anatomía de la Escuela de Vete¬
rinaria de Zaragoza,- — •

Esta magnífica obra, útil para los profeso¬
res veterinarios, así como para los alumnos
de esta facultad, se vende al precio dp 24 rea¬
les. Los pedidos al autor, en Zaragoza.

TRATADO

DE CIRUJIA VETERINARIA
roe

Don Juan Antonio Sainz y Rozas,
catedrático de Cirugía de la Escuela especial de

Veterinaria de Zaragoza.
Esta obra, la más completa de cuantas se

conocen en España, consta de dos tomos
en 4.', ilustrados con profusion de láminas,
para la mejor inteligencia de los profesores.
Se vende al precio de 80 rs., en Madrid, li¬
brería de Bailli-Bailliere, y en Zaragoza,
casa del autor.

(del mismo autor.)
, FARMACOLOGIA DE BOLSILLO.
Colección de cuadros sinópticos de materia

médica veterinaria.
'

Segunda edición, notablemente mejorada
y átimenlada con \m formulario, que contiene
más de 200 fórmulas de las más sencillas y
útilesien la práctica profesional.

TRATADO
De' Policía ISánltari^ yell^Finaria b^ja

el punto de vista de la Infección y , el
contarlo en |;cneral. y de los medios
desinfectantes en particular.

por
D. MARIANO MONDRIA,

Catedrático de número y Secretario de la Es¬
cuela especial de Veterinaria de Zaragoza.
Esta obra se halla examinada y favorable¬

mente informada por la Real Academia de
Medicina de Madrid, y va acompañada de va¬
rias disposiciones vigentes en el ejercicio de
la profesión, cerno son: el Reglamento para
las Subdelegaciones de Sanidadde la Nación;
el de Inspección de carnes con su correspon¬diente tarifa; la de los honorarios que pueden
exigir los profesores en los diferentes casos
de su práctica y otras no ménos importantes.
Consta de 240 páginas en 4.°, impresas en

tipos muy claros y papel superior.
Se halla de venta, al precio de 18 rs., en la

casa del autor.

TRATADO COMPLETO
DE HIGIENE COMPARADA,

por
D. Pedro Martínez de Anguiano,

Doctor en Medicina y Cirujia, profesor vete¬
rinario de primera clase, Director de la
'Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza,
etc., ^tc^Esta impórfánté obra consta de dos toaios

voluminosos, de impresión clara y correcta.
Se vende al precio de 60 rs. Los pedidos se

dirigirán á Zaragoza, casa del autor.
(obras del mismo autor.)

TRATADO
del Carcinoma ungular en. los solípedos y de

sus medios curativos.
Se vende á 8 rs. en Zaragoza y 10 fuera,

jranco de porte.
RECOPILACION

histórico-blbliográUca de la circula¬
ción de la sanare en el hombre y los
animales.
Ilustrada con láiuinna:.18 rs. en Zaragoza
y 20 fuera.

CALENDARIO AMERICANO.
Para 1880, 2 reales.—Calendario America-

nq religioso para 1880, 2 ra.—Calendario
Americanb gigantesco para 1880. 8 rs.—Ca¬
lendario Americano con el de cuadro para
1880, 10 rs.

Se hallan de venta: Librería extranjera y
nacional de D. Carlos Bailly-Baiiliere, plaza
de Santa Ana, número 10, Madrid, y en las
princinalos librerías de la Penínsúla.

, ■ . . \ ( .1 .1 •

Imprente de„,í¡l Mundo Político.,
Oalje de la Ballest», núm. 90, piso b«jo.


